
[Chile] Arcos Dorados impulsa la economía circular y
aporta a la profesionalización de recolectores junto a

CEMPRE
Arcos Dorados Chile es parte del Compromiso Empresarial para el Reciclaje (CEMPRE), que
reúne a grandes empresas que buscan reconocer y profesionalizar el trabajo de recolectores

de base e integrarlos al sistema formal de reciclaje de residuos.

Chile, Abril 2022, - Arcos Dorados, la franquicia que opera la marca McDonald’s en 20
mercados de América Latina y el Caribe continúa trabajando por la economía circular. Esta
vez, la Compañía fue parte de la certificación de competencias laborales de 19
recicladores de base en un emblemático barrio de la capital. Una iniciativa que fue
desarrollada durante 2 meses a través de CEMPRE Chile, y que finalizó en una ceremonia
con la alcaldesa de la comuna e importantes autoridades municipales y de Gobierno.

Esta capacitación les permite a los recicladores certificarse e integrarse al sistema formal
de reciclaje de residuos, reconociendo la larga trayectoria que han desarrollado en el rubro
desde hace más de 50 años.

CEMPRE es una asociación sin fines de lucro, formada por distintas empresas, y es
presidida por Arcos Dorados Chile. Esta busca incorporar y dar valor a los recicladores de
base como gestores de residuos dentro de la gestión municipal y privada y su misión es
promover su educación y profesionalización para lograr una gestión sustentable de
residuos que impulse una economía circular.

En 2021, se comenzó en Chile, la implementación de la Ley de Fomento al Reciclaje y
Responsabilidad Extendida al Productor (Ley REP).  Con ella, todas las empresas que
generen seis tipos de residuos, definidos como prioritarios, deben hacerse cargo de ellos,
una vez que terminan su vida útil.

Estos son: Aceites lubricantes, aparatos eléctricos, baterías, pilas, neumáticos, además
de envases y embalajes. Es por eso que los recicladores de base se convierten en
importantes actores en la gestión de residuos, ya que su incorporación en la cadena de
valor de las empresas es fundamental para la ejecución de la normativa en el país.

Siempre siguiendo la ruta de sustentabilidad denominada “Receta del Futuro”, Arcos
Dorados Chile se integró a CEMPRE para destacar la labor de los recicladores desde antes
de la entrada en vigencia de la Ley REP. Todo con miras a seguir impulsando la
responsabilidad dentro de la industria de alimentación.

Carlos González, Director General de Arcos Dorados en Chile es hoy el presidente de la
asociación y gran parte de los restaurantes del país cuentan con recicladores de base
para gestionar los residuos de la operación.



Acerca de Arcos Dorados

Arcos Dorados es el mayor franquiciado independiente de McDonald’s del mundo y la cadena de
restaurantes de servicio rápido más grande en América Latina y el Caribe. La compañía tiene el
derecho exclusivo a poseer, operar y otorgar franquicias de locales McDonald’s en 20 países y
territorios de esas regiones y contabiliza más de 2.250 restaurantes, entre unidades propias y de
sus sub-franquiciados, que juntas emplean más de 90 mil personas (datos de 31/12/2021). La
empresa también mantiene un sólido compromiso con el desarrollo de las comunidades en las que
está presente y con la generación de primer empleo formal a los jóvenes, además de utilizar su
escala para lograr un impacto positivo en el medio ambiente. A su vez, cotiza en la Bolsa de Valores
de Nueva York (NYSE: ARCO). Para más información sobre la Compañía, por favor visite nuestro
sitio web: www.arcosdorados.com

Acerca de la Ley de Fomento al Reciclaje y Responsabilidad Extendida al Productor

La Ley 20.920 para la gestión de residuos, la Responsabilidad Extendida del Productor y Fomento al
Reciclaje, conocida como Ley REP, tiene por objeto disminuir la generación de residuos y fomentar
su reutilización, reciclaje y otro tipo de valorización. Se han definido una serie de 7 productos, que
los que La ley establece como productos prioritarios, debido a su consumo masivo, tamaño,
toxicidad, son factibles de valorizar y tienen una experiencia comparada a nivel internacional. Estos
son: aceites lubricantes, aparatos eléctricos, baterías, pilas, neumáticos, además de envases y
embalajes. Todas las empresas que generen seis tipos de estos residuos prioritarios, deben
hacerse cargo de ellos, una vez que terminan su vida útil.
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